
  

REPUBLICA DE PANAMA 

, REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No.562544 
REGISTA OPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA  REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTRO 

  

     

  

4 
R
E
S
I
S
T
R
O
P
U
S
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
N
I
A
 

R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
L
R
P
A
N
A
M
A
 

—
M
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
R
A
 

L
A
(
S
 
I
R
O
P
U
S
U
C
O
N
E
 
A
N
A
M
A
 

R
E
G
I
S
T
R
O
.
 

  

   

    

AE
 
IS
T 

A
Q
D
U
A
L
I
C
O
 

EL
A,
 

an
 

S
U
C
G
O
D
E
P
A
N
A
 

M
A
 

    
    

     
   

APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 

1 Pais PANAMA 
El presente documento público 
2 ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad _Cz 
4 y esta revestido del sello/tim De de JO 

CERTIFICADO 4 ABRZON 
5ENPanamá__—— 6eldía rota 
7 por DIRECCION ADMINIS BATIA 
8 Bajo el número 
9 Sello/timbre 10 Firma AM) 
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JENNY OYAGUE BELTRAN «Motaría $ Sexta del Canton Mm Gray 2 

  

      copie ces eS exac tyggricneco A 

ES hai fojaís) útiles y que era tuesecpla 
e spectiva fa he incorporadcgen el Líbro de Diligencias que al efecto 

la notaria a mi cargo. 
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Dra. Jenny óyague Beltrán 
Notaríá Sexta 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, ANDRÉS M. SÁNCHEZ, en mi condición de Presidente de la sociedad 

COLQUITT INTERNATIONAL S.A., una sociedad anónima debidamente constituida y 

existente de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, por este medio certifico lo 

siguiente: 

1. Que COLQUITT INTERNATIONAL S.A. es una sociedad anónima panameña, 
organizada mediante Escritura Pública No. 828 otorgada en la Notaría Pública 

Quinta del Circuito de Panamá, el día 21 de enero de 1998 debidamente inscrita 

en la Sección Mercantil del Registro Público a ficha 340596, rollo 58035, imagen 

0095 desde el 26 de enero de 1998. 

2. Que la sociedad se encuentra vigente. 

3. Que cada una de las siguientes personas fue elegida como Director y Dignatario 

de la sociedad, cumpliendo con el cargo que se presenta al lado de su nombre: 

ANDRÉS M. SÁNCHEZ Director/Presidente 

MIRIAM E. RIVERA Directora/ Secretaria 

MYRNA DE NAVARRO Directora (Tesorera 

4. Que de acuerdo con los registros de la sociedad, la totalidad del capital social de 

la misma ha sido emitido como sigue: 

. Certificado de acciones No. 5 por 10,000 acciones a favor de SIMÓN PARRA 

BOYD, varón, mayor de edad, casado, ecuatoriano, portador del pasaporte 

No. 0910316405, con domicilio en la Ciudad de Samborondón, provincia del 

Guayas, Ecuador. 

En testimonio de lo cual, expido el presente certificado a los veintitrés (23) días del mes 

de marzo de dos mil doce (2012). 
no. ¿e 

eS . “ 

  

ANDRÉS M. SÁNCHEZ? 
Presidente 

 



ANDRÉS M. SÁNCHEZ 

Rama 
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Cemento 1 Ge la haye du 5 octo! 36 
- Sn vention de la have du 0 octobre 1961 

5 PANAMA 
El | presente documento pública 
< ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad. 
4 y asta revestido del selloAimbre de 

o 

CERTIFICADO —. 4 A68 20 Mota apor 
5 EN Panamá 8 el día” SS sono NO 7 por DIRECCION ADMINIST RATIVA > * Santo a copada 8 Bajo el número | Euros 9 Sellotimbre 10 Firma 

   
Yo. Dra. YENNY OYAGUE BELTRAN.- Notaria Sexta del Cantón Guayaqun, 
De conformidad con la atribucion que me confiere en Numera! 5 del art. 19 de la Ley Notarial 
DOY FE: Quela fotocopia que antecede es exacta y conf orme con el documento Original que se me a 

         
      

  

exhibido €... IZ. A Loma foja(s) útiles y que oira fotocopia 

con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto 
UNOS se lleva en la notaría a mi cargo. e pRÍÁ SE, as Beda Guaya A Pl camas 
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Notaría Sexta


